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RECOMENDACIONES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ALIMENTARIA MUNDIAL (CSA) SOBRE POLÍTICAS PARA LA PROMOCIÓN 
DE LA PARTICIPACIÓN Y EL EMPLEO DE LOS JÓVENES EN LOS SISTEMAS AGRÍCOLAS Y ALIMENTARIOS.  
BORRADOR INICIAL – ENERO DE 2022  

Sección del documento Comentario Justificación 
Fundamento  
Parráfo 3.  

A medida que el promedio de edad de 
los agricultores (…). La participación y el 
liderazgo de los jóvenes están 
intrínsecamente vinculados a 
innumerables aspectos del logro de la 
seguridad alimentaria y una buena 
nutrición para todos basada en el 
acceso alimentos inocuos. 

La base de una buena nutrición es el 
acceso a alimentos suficientes y libres 
de contaminación. Esto es relevante en 
el caso de los productos agrícolas que 
se consumen crudos. 

1. OFRECER UN ENTORNO 
PROPICIO PARA LA 
PARTICIPACIÓN Y EL EMPLEO 
DE LOS JÓVENES EN LA 
AGRICULTURA Y LOS SISTEMAS 
ALIMENTARIOS 

 f) Mejorar la documentación de las 
diferentes formas de participación de 
los jóvenes en los sistemas agrícolas y 
alimentarios, combinando métodos 
cuantitativos y cualitativos, para 
comprender mejor las necesidades y los 
comportamientos de los jóvenes y 
fundamentar la elaboración de políticas. 
(#Recopilación de datos) 

Especificar el tipo de documentación a 
la que se refiere. 

No es claro sobre los datos a los que se 
refiere, por ejemplo: socioeconómicos, 
disponibilidad laboral, infraestructura. 

3. AUMENTAR EL ACCESO 
EQUITATIVO A LOS RECURSOS 

 
Nuevo inciso, inmediatamente posterior 
al d 

d bis) Promover la capacitación de los 
jóvenes en buenas prácticas agrícolas 
(BPA) y en buenas prácticas de 
higiene (BPH), en colaboración con las 
autoridades competentes 
(#Protección a la salud) 

La inserción de los jóvenes en la cadena 
de proceso de alimentos, debe contar 
con formación en la aplicación de las 
medidas de higiene que garanticen la 
protección a la salud de los 
consumidores.  
 
La aplicación de las BPA y BPH tiene 
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Sección del documento Comentario Justificación 
como beneficios adicionales la 
prevención del desperdicio de 
alimentos y contribuye a la seguridad 
alimentaria. 

4. MEJORAR LOS CONOCIMIENTOS, 
LA EDUCACIÓN Y LAS 
COMPETENCIAS 
 
d) 

d) Involucrar a los jóvenes en la 
investigación relacionada con la 
agricultura y los sistemas alimentarios 
sostenibles, la conservación de los 
recursos, la mitigación del cambio 
climático y la ordenación del medio 
ambiente,  la prevención o mitigación 
de la contaminación con patógenos y 
reforzar las oportunidades para que los 
jóvenes participen en asociaciones de 
investigación comunitarias. 
(#Investigación) 

Se debe contar con formación e 
investigación en la aplicación de las 
medidas de higiene que garanticen la 
protección a la salud de los 
consumidores.  
 
La aplicación de las BPA y BPH tiene 
como beneficios adicionales la 
prevención del desperdicio de 
alimentos y contribuye a la seguridad 
alimentaria. 
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